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CONTRATO PARA LA ELABORACIÓN DE UNA PUERTA DE HERRERíAY PASAMANOS, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORCANISMO PÚBUCO DESCENTRALIZADO INSTITUTO DE 1

PENSIONES DE LOS SERVIDORES pÚgLrCOS DEL ESTADO DE COL|MA, pOR CONDUCTO
DEL ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR
GENERAL, EN ADELANTE '¡EL INST¡TUTO" y pOR LA OTRA, EL c. ESPERANZA DE LA ROSA
LICEA, EN ADELANTE'EL PROVEEDOR', A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOM INARÁ COMO'LAS PARTES', DE ACU ERDO CON LOS SICU IENTES ANTECEDENTES,
DECLARACION ES Y CLÁUSU LAS.

DECLARACIONES

I.. De.EL INSTITUTO,:

l.l.- Mediante el proceso de Adjudicación Directa con tres cotizacíones IpECOL-O3-2O24-AD,
llevada a cabo con fundamento en los artículos 1 párrafo I fracción lll,26 párrafo I fracción lll,
vinculado con el 4/t,46 párrafo I fracción ll y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Públíco del Estado de Colima vigente, se adjudicó el
presente contrato a "EL PROVEEDOR" mediante acta número O5/2O24 correspondiente a la
quinta ses¡ón públíca ordinaría del Comité de Adquisíciones, Arrendamientosy Servicios del
lnstituto de Pensiones de los Servídores Públicos del Estado de Colíma, celebrada en la Sala
de Juntas de "EL lpECOL", el día 2O de junio de2A24.

l.ll.- El lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es un
organismo público descentralizado de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6O y 66 de
la Constitución Política del Estado LibreySoberanodeColima;1",44y46de la LeyOrgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima y 3i de la Ley de
Pensiones de los Servidores Púbficos del Estado de Cof ima, siendo el lng. Hugo Alejandro
Yázquez Montes, actualmente desempeña el cargo de Director Ceneral del Instituto de
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colíma, acreditándolo con el Acta
O4l2O22 de fecha '11 de julio del 2022, correspondlente a la primera sesión pública
extraordinaria del Consejo Directivo del referido lnstituto, por lo que cuenta con las
facultades suf¡cientes para celebrar el presente contrato y obligarse en todos sus términos
de conformidad con los artícu los 31, 48, párrafo l, fracciones XLll y Lll de la Ley de Pensiones
de los Servidores Públicos del Estado de Colima y artículos l, fracción lll; 2, 26, numeral 1,

fracción lll y demás relativos aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

l.lll.- Para los efectos de este contrato, se señala como domicilio el ubicado en Tercer Anillo
Periférico S/N, Colonia El Diezmo, en la ciudad de Colima, Colima. C.P.28OlO, con Registro
Federal de Contribuyentes I pSl8O92B63B.

u2oz4, Año del Bicentenario de la creación del Territor¡o Fedenl de Colima"
3er Anillo Periféríco S/N
Colonia El Diezmo. C.p.28OlO Co,ima. Colim¿, México.
Tel. (312) 3'l 6 20 OO cxt.2Q4QO,ZO4O1. http://www.ipccol.col.gob.mx/
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l.lV.- Se designa a la Licda.
"EL 'NSTITUTO", como respo

l.V.- Que el presente
2024, por lo que sus
presupuestarios
responsabilidad alguna pa
Dependencia efectúe con
conrenidas, se harán con
'Conservación y ma

II.. De "EL PROVEEDOR":

ll.l.- Es una persona física,
civiles, quien se identifica co
Federal Electoral con No. de

ll.ll.- Dicha persona se e
con Registro Federal de Co
impresión con cadena dígita
Ad min istración Tributaria de
de 2024.

De igual manera, manifiesta q
fiscales, talycomoconsta en I

con cadena digitaly códígo
Tributaria de la Secretaría de
consta en la impresión de la
fecha lO de julio de 2024
Finanzas y Ad m in'stración
en la cual se observa que no

ll.lll- Para los efectos de
Senderos número 606, col
Colima.

ll.lv.- Bajo protesta de dec
su puestos esta blecidos en
37 bis del Código Fiscal del

ll.V.- Cuenta con ia experi
ningún ímpedimento para

\ de la firma del

V, nnilro Periférico siN
\btor¡a El D¡ezmo. c.P.
Tcl. (32) 31 6 20 OO cxt.2O4OO.2O4OI.
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ble de administrar y verif¡car el cumplimiento d

presente rato.
2s24,Año E¡centenario de la creaclón del T€rito¡¡o Fede¡al de collma"

28O1O Colima.

estarán cond¡c¡onados a la existencia de los rec
sin que la no realización de la referida condición ot

las partes. En este sentido, las erogaciones que
del cumplimiento de las obligaciones contractuales

rgo a la partida presupuestal 35l0l identificada <

menor del inmueble'.

nacionalidad mexicana, en pleno ejercicio de sus derqc
credencial para votar con fotografía, expedida por el lnsfit

idé Montserrat Manzo Sánchez, Directora Admi

se encuentra sujeto a disponibilidad presupuestaria de

contrato, señala como domicilio fiscal el ubicado en Cal
ia Senderos de Rancho Blanco, C.P. 28983, Villa Oe Ál

verdad man¡fÍesta que no se encuentra en ninguno
artículc 32 D del Código Fiscal de la Federación ni del a

nistrativa de
el conti'ato.

I año
ursos
igine
esta

, aquí
:omo

hos
uto

|DEMEXr544473565.

ntra lnscrita al Régimen Simplificado de Confianza y nta
buyentes ROLE68O727KB, tal y como lo acredita nla

de la constancía de situación fiscal expedida por el ode
julioa Secretaría de Hacienda y Crédito Público de fecha 02 d

se encuentra al corriente del cumplimiento de sus obligac
impresión de la opinión de cumplimiento de obligaciones fir

en sentido POSITIVO expedida por el Servicio de Administ¡
acienda y Crédito Público de fecha 2 de julio de2A24, así tar

ncia de cumplimiento de obligaciones fiscales expedic
el Director Ceneral de lngresos de la Secretaría de Plane
Cobierno del Estado de Colima el C. C.P. Alberto Cortez Ma

a su cargo créditos fiscales-

:tones
;cales
'ación

nbién
la con
ación,
rtínez

le
VA

Los
rez,

üe tos
r{ticuto

do de Colima

"J
"{

ia, capacidad técnica yfinanciera suficiente, por lo que tiene
cabal cumplimiento a las oblígacíones que contrae
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ll.Vl.- Bajo protesta de decir verdad man¡fiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos que se establecen a través del artículo 38 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

lll.- De ¡¡[-AS PARTES':

lll.l.- El presente instrumento no contiene cláusula alguna contraria a la ley, la moral o a las
buenas costumbres.

lll.ll.- Una vez reconocida plenamente la personal¡dad y capacídad jurídica con que
comparecen, es su voluntad celebrar el presente contrato, obligándose para ello, al
tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- O&IETO DEL CONTRATO. 'EL PROVEEDOR' se obliga a proporcionar a el
servicio de instalación de puesta de aluminio para las instalaciones de "EL INSTITUTO"
llevando a cabo las siguientes acciones:

PRECIO
UNITARIO

$1s,172.41

$3,370.O0

$I,637.e3

$4,8,28,.94

$35,o99.9o

CONCEPTO

PUERTA PROTECCION DE HERRERÍA MEDIDAS
2.O2 DE ANCHO POR 2.68 DE ALTU RA FABRICADA
CON PTR DE1" 1/4 ABATIBLE Y CHAPA TETRA Y
CERROJO PINTADA E INSTA.L,A.DA.

PASAMANOS A MURO CON TRES BASES DE
SOPORTE DE ACERO INOXIDABLE, MEDIDAS DE
2.40 METROS.

PASAMANOS DE ACERO INOXIDABLE DE.gOCM
DE ALTURA POR I.4O METROS DE LARCO I.4O
METROS DE LARCO Y OTRO DE .9OCM DE ALTO
poR r.o METROS DE LARCO (ÁREA pRTNCTPAL)

CADA UNO LLEVA SUS POSTES Y TENSORES.

tvA 16%

(=) TOTAL MUENSUAL (CON IVA INCLUIDO)

UNIDAD

PIEZA

PIEZA

PIEZA

CANTIDAD

'I

1

1

PARTIDA

I

2

3

\ 2o24, Año del Eicentenario de t. cr€ac¡ón del Territor-ro F€deral de colima"
\- 3s anillo Periférico S/N
\ólonia El Diezmo. C.P.28OiO Col¡ma, col¡ma, México.

l\lllfrzl 31 6 20 oo cxr.2o4oo.2o4ot. http://www.ipccol.col.gob.mx/V'
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En este sentido, de maneralposterior se referirá al servicio de elaboración de salida de
emergencia para las instalacipnes de "EL INSTITUTO" como "LOS SERVICIOS".

sEcuNDA"- TtpO DE CONT4ATO E IMPORTE TOTAL ADJUDICADO. El presente corltrato
específico es con una sola fu{nte de abastecimiento para sufragar "LOS SERVICIOS", con las

especificaciones y precios un|tarios fijos, los cuales no están sujetos a ajustes, mismos que se

cotizaron en moneda nacionbl con el impuesto al valor agregado y que serán pagados en
pesos mexicanos.

Que, tal y como se desprendle de la cláusula primera, el monto total por "LOS SERVIC
será de g3s,o99.9o (Treinta y linco mil noventa y nueve pesos 9O/|OO M.N.), con lmpü
al Valor Agregado incluido.

TERCERA. COND¡CIONES Y RMA DE PAGO. El pago de "LOS SERVICIOS" se realizdrá en
una sola exhibición median transferencia elec.rónica y en moneda nacional a la cüenta

cüando
dbberá

reunir los requisitos señalad en los artículos 29y29-Adel Código Fiscalde la Federación

los"
esto

que nos indique "EL PROVE " una vez realizados "LOS SERVICIOS", siembre y
haya presentado el Compro nte Fiscal Digital por lnternet (C.F.D.|.) respectivo, que

El Comprobante Fiscal que €

de Pensiones de los Servidot
"LOS SERVICIOS" que amp€
acredite la entrega-recepciór

imita "EL PROVEEDOR" se deberá expedir a favor del lnsiituto
ies Públicos del Estado de Colima, así corno la descripcign de
re y deberán acornpañarse con el soporte documental que
l dé los mismos a entera satisfacción de "EL INSTITUTO".

izar una verificación N¡isual
los pasamanos

En caso de que los CFDI p n errores o deficiencias, "EL INSTITUTO" dentro de los 5 (binco)
días hábiles siguientes al su recepción, indicarán por escrito o al correo electriónico

a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá correfir. El

corrección de las mísmas, no será computado para efectós delperiodo que trascurra hasta I

plazo del pago.

CUARTA.- VIGENCIA DEL CpNTRATO. El presente contrato tendrá una vigencia contada a
partir delOI alt2 de julio de 2924ylo hasta la entrega totaldelservicio.

QUINTA.- LUGAR Y CONDICfONES DE ENTREGA. "EL PROVEEDOR" deberá llevar a cqbo la
instalación de la puerta de herrería y en las instalaciones de la Unidad Médica de los
derechohabientes afiliados a "EL INSTITUTO", pertenecientes al Sindicato Nacional de
Trabajadores de la Educacióh, Sección 39 ubicadas en Calle Juárez S/N esquina con Easilio
Vadillo, Colonia Centro, Colirna, Colima, con las especificaciones establecidas en el presente
contrato.

El personal de la Dirección Administrativa será encargado de real
\ v fisica, con el objeto de reviiar que la puerta instalada así como

r. , \ ,/ 42m4, piñodel Bicentenario de ta creación del Territorio Feder¿t de
\ / \6.r an¡llo Per¡ferico s/N
\Y Blon;a El Diezmo. C.P.28olo colima, colrma. Mex¡co.
XS Tcl. (312) 31 6 20 oo cxt.2o4oo.2o+ol. nttp://www.ipccol.ccl.gob.mx,/
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se encuentran en buen estado y es totalmente funcionales, en caso contrar¡o, se le notificará
la deficiencia en ese momento a "EL PROVEEDOR" y deberá subsanarla a la brevedad.

SEXTA.- DEVOLUCIONES Y REPOSICIONES. En el supuesto de que "LOS SERVICIOS" no
cumplan con las especif¡caciones o características mencionadas en la cláusula pr¡mera, se
detecten defectos o vicios ocultos, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obligará a subsanarlos
de manera ¡nmediata, sin costo adicional para "EL INSTITUTO", ño ex¡miendo a "EL
PRESTADOR DEL SERVICIO" de las penas convencionales que se generen con mot¡vo de la
falta de entrega oportuna de "LOS SERVICIOS".

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños
y/o perjuicios que, por inobservancia o negligencia de su parte o su personal, llegue a causar
a "E L I NSTITUTO", sus trabajadores y/o a terceros.

SÉPTIMA.- SEGUROS. Los Seguros a que haya lugar correrán por cuenta de "EL
PROVEEDOR" hasta la entrega de "LOS SERVICIOS" en el domicilio indícado en el presente
contrato.

OCTAVA- PERIODO DE GARANTIA DE LOS BIENES. Se requiere por parte de "EL PROVEEDOR"
garantía de los servicios ofertados por el periodo de 3 meses por ajustes de instalación y buen
funcionamiento de herrajes a partir de la fecha de entrega de los mismos, haciendo las acciones
conducentes para cumplir con las especificaciones establecidas en las cláusulas del presente
contrato.

NOVENA.- VTGENC¡A DE L"A COTIZACIÓN. "EL PROVEEDOR" se obliga a mantener vigente
la cotización desde la fecha de su emisión y hasta que culmine la prestación de "LOS
SERVICIOS" a entera satisfacción de "EL INSTITUTO".

DÉC|MA- RESPONSABILIDAD DE'EL PROVEEDOR". "EL PROVEEDOR" será responsable de
dar cumplimiento al objeto de este contrato y de la seguridad del personal a su cargo.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" será responsable por los eventuales daños y perjuicios que el
personal bajo su servício pudiera causar a las personas gue se encuentren dentro de las
instalaciones de'EL INSTITUTO" o a bienes de la propiedad de éste, ya sea por acción u omisión,
y se obliga a resarcir a "EL INSTITUTO" o a quien le sean causados daños o perjuicios. "EL
PROVEEDOR" también será responsable por cualquier hecho delictivo que su personal realice
en las propiedades o al personal de "EL INSTITUTO""

DECIMA PRIMERA.. GARANTíA DE BUEN CUMPLTMTENTO DEL CONTRATO. DC

conformidad con lo establecido por el artículo 52, numeral 4, fracción l, inciso c) de la Ley de
Adquisiciones, ArrendamÍentos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, "EL
PROVEEDOR" deberá presentar el día de la firma del contrato una garantía de buen
cumplimiento de contrato, consistente en un pagaré que ampare como mínimo un importe

3er Aniilo periféríco 5/N 
2a24' Año del B¡cefitenar¡o de la creación del Terrltorio Federal de colimao

\Colo.ia El Diezmo. c.p.280lo Col¡ma, Colima, México.

\"AY,t, 31 6 20 OO cxt.2O4OO.2o4o1. http://www.ipccol.col.gob.mx/
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ismo monto que correspondería

SERVICIOS" ofertados co['' los
el presente contrato.

c) Cuando la suma de las ppnas por atraso, alcancen el m
a la garantía de cumplirrtientc del contrato.

d) Cuando no coincidan las características de "LOS
entregados, siendo menóres gue a las especificadas en

ento de rescis¡ón del contrato.

equivalente al IO% (DIEZ PqR CIENTO| del monto total adjuciicado antes de impuesltos,
favor del lnstituto de Pensiorles de los Servidores Públlcos del Estado de Colima.

cantidad de los bienes adjuc
realice dentro de los doce rr
encuentre v¡gente y que el n
del monto o volúmenes estat
igual al pactado originalmen

licados, s¡empre y cuando la modificación de que se tra
reses posteríores a la firma del presente contrato, que é:
lonto total de las modificaciones no rebase en conjunto €

>lecicos originalrnente, así como que el precio de los bient
le.

"EL INSTITUTO'se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, ant¡F¡pos,
pagos progresivos, especificfciones y, en general cualquier cambio que implique olorgar
condiciones ventajosas a "EL PROVEEDOR" comparadas con las establecidas originalmente.

DÉC|MATERCERA.- RESclsló¡¡ oel coNTRATo. Procederá la rescisión del contrato:

a) En caso de incumplimierlto de las obligaciones a cargo de "EL pROVEEDOR".

b) Si "EL PROVEEDOR" cede en forma parcial o:otal los derechos u obligaciones deri
del contrato.

Y

e) Cuando ex¡stan circunstancias, debidamentejustificadas, que provoquen la extincipn de
la necesidad para contrqtar "LOS SERVICIOS" y que de continuarse con el contráto se
pudiera ocasionar un daAo o perjuicio a "EL INSITUTO".

1 Cuando "LOS SERVICIO$" entregados presenten vicios ocultos, deficiencias, o c{lidad
inferiory estos no sean cprregidosy/o no sea pagada la pena convencional, así coriro las
deducciones.

-l procedimiento de rescisión se llevará conforme a lo señalado en el artículo 59, nurrjeral 3
de la Ley de Adquisiciones del Estado, realizando el procedimiento que corresponda a "EL
INSTITUTO".

Cuando el incumplimiento de
sino por otras causas establepid
al incumplimiento el procedimi

las obligaciones de "EL pROVEEDOR" no derive del traso,
as en elcontrato,se iniciará en cualquier momento rior

\
\á",,," periférico sr'N 

'2024' Año del Bicentenario de La creeclón del rerritor'ro Fede¡at de colima'

:$;" f t D¡ezmo. C.P.28OlO Colirna. Colima, Mexico
Tcl-1312) 31 6 20 OO cxt. 2O4OO, 2O4OI. http//sh^/w.ipccol.col.gob.mx/
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DÉqMA CUARTA.- VENCIMIENTO ANTICIPADO. "EL tNST|TUTO" podrá dar por terminado
el presente contrato de manera ant¡c¡pada cuando concurran razones de interés general, o
bien, cuando por causas justÍficadas se extinga la neces¡dad de requerir "LOS SERVICIOS" 7

orig¡nalmente contratados y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las
obligaciones pactadas, se ocas¡onará algún daño o perjuicio "EL INSTITUTO" o se determ¡ne
por la autoridad competente, la nulidad de los actos que dieron origen al contrato.

Para este supuesto, "EL INSTITUTO" reembolsará a "EL pROVEEDOR" los gastos no
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el objeto del contrato.

DÉqMA QU¡NTA.- suspENs¡óN poR cAso FoRTUtro o FUERZA MAyoR.'LAS pARTES'
acuerdan que n¡nguna de ellas será responsable de cualquier retraso o incumplimiento del
presente contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor. Así mismo señalan que "LOS
SERVICIOS" se reanudarán una vez superada la circunstancia que just¡ficó la suspensión de
los mismos.

DÉqMA SEXTA.. EJECUSóN DE LAS GARANTíAS. "EL INSTITUTO'' I|evará a cabo Ia
ejecución de la garantía de buen cumplimiento del contrato cuando:

a) Se rescinda administrativamente el contrato.

b) Durante la vigencía del contrato se detecten deficiencias, falta de calidad o vicios ocultos
en "LOS SERVICIOS" realizados.

c) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato

La garantía de cumplimiento del contrato será divisible y en caso de incumplimiento por
parte de "EL PROVEEDOR", su aplicación será proporcionala la parte incumplida y podrá ser
exigida desde el momento en que se dé el incumplimiento.

DÉdMA sÉPTlMA.- PENAS coNVENctoNALEs. "EL tNSTtTUTo" con fundamento en lo
establecido por el numeral I del artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público del Estado de Colima, aplicará las penas convencionales a "EL
PROVEEDOR", cuando por causas imputables al mismo "LOS SERVICIOS" se realicen con
atraso, considerando lo siguiente:

a) Se penalizará con el2.5o/o (dos, punto cinco por ciento) por día natural de atraso respecto
del precío del bien, hasta por 4 {cuatro}días naturales.

b) Se determinará en función de "LOS SERVICIOS" no realizados dentro del plazo.

c) El periodo de penalización empieza a contar a partir deldía siguiente en que se concluye
el plazo o fecha convenida para la realízación de "LOS SERVICIOS" y termina de
computarse eldia de la entrega.

\ 2024, rño del B¡c€ntenónr-o de la creación del Terrltorio Feder¿l de Colima'
\ 3er Anillo Periférico S1N

\don¡a El Diezmo. c.P.28olo colima, col¡ma, México.
f\]¡zl 31 6 20 oo cxt. 2o4oo. 2o4ot. nttp://www.ipecol.col.gob.mVv /1
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La pena convencional por atl'aso se calculará por cada día natural de incumplimientb, de
acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicando al valor de los seÑicios
realizados con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento
de contrato. La suma de las fenas convenc¡onales no deberá exceder el importe de $icha
garantía.
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Cuando "EL PROVEEDOR" ng entregue "LOS SERVICIOS" requeridos en el plazo de ent
considerando los 4 (cuatro) dÍas de sarción, "EL INSTITUTO" podrá real¡zar la contratac¡(
los mismos con algún otro qrestador de servicios, obligándose "EL PROVEEDOR" en
último caso a realizar el pago de la diferencia excedente que exista entre el p

establec¡do en el contrato priginal y el precio en que "EL INSTITUTO" contrató
SERVICIOS". "EL INSTITUTO" lb indicará a "EL PROVEEDOR" por escr¡to el monto de la
correspondiente-

En caso de que "EL PROVEEDOR" se haya heciro acreedor a penas convencionale:
INSTITUTO" le notificará el importey causa de sanción, a fin de que en el plazo máximc
(cinco) días hábiles proporcione lcs elementos para desvirtuar su aplicación, de no ha

en dicho plazo, se entenderá por aceptada la sanción y en consecuenc¡a, deberá reali,
pago de la pena convencíonpl dentrc' de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a que t
conocimiento de la pena estqbleciCa, mediante cheque certificedo, depósito o transfer,
bancaria a favor del INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
ESTADO DE COLIMA, en Moileda Nacionaly el¡m¡nando centavos, o en su defecto, par

los 5 (cinco) días hábiles, "EL INSTITUTO" podrá aplicar el descuento correspondientt
cargo al CFDI pendiente de pago.

'EL PROVEEDOR" cubrirá lds cuotas compensatorias a que, conforme a las leyes
materia o tratados, pudieren estar sujetos "LOS SERVICIOS" objeto del contrato, y en
casos no procederán incremlntos a los precios pactados, ni cualquier otra modificac
contrato.

DÉC|MA OCTAVA.- DERECT-IOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL En caso de que se r
derechos ínherentes a la propiecad intelectual, la responsabilida'd estará a cargo d
PROVEEDOR", por lo que esta asurne la responsabilidad to:al en caso de que ir
patentes, marcas o viole registros de derechos en el ámbito nacional o internacional.

DÉqMA NovENA.- LtcENctAs, AUToRtzActoNEs Y PERMlsos. será responsabilid;
"EL PROVEEDOR" contar con las licencias, autorizaciones y permisos vigentes que
necesanos para c
puedan resultar a

o Perifér¡co S/N

umplir con el presente contrato, conforme a las disposiciones legale
plicables al servicio o proveeduría de "LOS SERVICIOS" que se contra
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uGÉslMA.- vlclos ocuLTos. "EL PRovEEDoR" quedará obligada ante "EL INST|TUTO" a
responder de los defectos y vicios ocultos de "LOS SERVICIOS", así como de cualquÍer otra
responsabilidad en que íncurra.

uGÉslMA PRIMERA.- RESPoNSAB|L|DAD LABoRAL "EL PRovEEDoR" se compromete a

brindar y realizar todos los servicíos objeto de este contrato con sus medios, herramientas y
personal calificado propios;en consecuencia, reconoce que será el único responsable de las
oblígaciones y relaciones laborales contraídas con sus trabajadores, en los términos de la Ley
Federal delTrabajo, Ley del Seguro Social, Ley del lnstituto del Fondo Nacional de Ia Vivienda
para los Trabajadoresy los demás ordenamientos que resulten aplicables. Por lo anterior, "EL
PROVEEDOR" se obliga a ex¡miry liberar a "EL INSTITUTO" de toda responsabilidad laboraly
de seguridad social, y en ningún caso podrá considerarse a este último como patrón
sustituto, solidario o ¡ntermediario, inclusive en caso de deceso de alguno de sus elementos
con motivo del cumplimiento de su deber en actividades relacionadas con este contrato.

"EL PROVEEDOR" se obliga a sacar en paz y a salvo a "EL INSTITUTO" de cualquier demanda
que con motivo del presente contrato se promueva en su contra, pagando en todo caso "EL
pROVEEDOR" los gastos y prestaciones necesar¡as.

VGÉSIMA SEGUNDA. RESPONSABIL¡DAD DE EL PRESTADOR DEL SERVICIO. "EL
PROVEEDOR" será responsable de dar cumplimiento al objeto de este contrato y de la
seguridad del personal a su cargo. Asimismo, "EL PROVEEDOR" será responsable por
cualquier hecho delictivo que su personal realice en las propiedades o contra el personal de
"EL INSTITUTO".

uGEslMA TERCERA- CONFIDENCIALIDAD. "EL PROVEEDOR" no podrá divulgar o
aprovechar para beneficio o interés propio o de terceros los conocimientos e informaci
propiedad "EL INSTITUTO".

Cualquier tipo de información que se entregue a "EL PROVEEDOR" relacionada con "E
INSTITUTO", es de carácter confídencial, la inobservancía del deber de confidencialidad por
parte de "EL PROVEEDOR" durante la realización de "LOS SERVICIOS", dará lugar a la
aplicación de las sanciones que al efecto establezca e[ contrato, sin perjuicio de la

ponsabilidad civil o penal que pudiera actualizarse a su cargo.

VICÉSIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD CIVIL Y PENAL "EL PROVEEDOR" ASUME IA

responsabilidad civily penal en que pudiera incurrir su personal en el cumplimiento de su
deber y por lo tanto releva a "EL INSTITUTO" de cualquier daño o perjuicio que con ello
pudiera causarse a terceras personas en su integridad física o patrimonial.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" será responsable por los eventuales daños y perjuicios que el
personal bajo su servicio pudiera causar a las personas que se encuentren dentro de las
instalaciones de "EL INSTITUTO" o a bienes de la propiedad de éste, ya sea por acción u

\3er Aniro periférico s/N 
"2024' Año del B¡centenar¡o de la creación del Territorio Federal de col¡me"
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cmisión,yse obliga a resarcir "EL INSTITUTO" o a quien le sean causados daños
"EL PROVEEDOR'también responsable por cualquier hecho delictivo que
realice en las propiedades o personal de "EL INSTITUTO".

V|GÉSIMA TERCERA.. SAN
contrato, cuando se incumpl
en e mismo.

a) lnjustificadamenteypor(
adjudicado por "EL INSTI-

b) Se encuentre en el su¡
Adq u isiciones, Arrenda m

c) No cumpla con sus obligi
corno consecuencia, puc
como aquel que entreg
convenidas.

d) Proporcione informació
procedimiento de contra
bien, en la presentación c

una inconformidad.

e) -laya participado con t

:nhabilitación;

f) Sea socio común o exi
crocedimiento del cual e

g) Dado el incumplimiento

PARTES" podrán llegar a

mecanismos de solución
interpretación o ejecución

uGÉsrMA QUTNTA.-
para que sus datos
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lciones contractuales por causas imputables a la misma que,
iera causar daños y/o perjuicios graves a "EL lN , aSí
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Se hará efectiva la garantía de cumplimient{
PROVEEDCR", cualquiera de las condiciones pactapor "EL

De conformidad a lo estab ido en los articulos 32, fracciÓn XIV y 93, 98 y 99 de la L<

Adquisiciones del Estado, el
términos previstos por esta
sigu entes supuestos:

rgano lnterno de Control, inhabilitará temporalmente e
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tación, en la celebración del contrato o durante su vigen
r desahogo de una queja en una audiencia de conciliaciór
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UGÉS¡MA CUARTA.- MED ALTERNOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS

negociación o mediación en el Estado de Colima, mo

Jna razón socíal diversa, con el propósÍto de evadi una

stan socios comunes de dos o más empresas dent del
mana el presente contrato;

contractual, cause daño y/o perjuicio grave a "EL lN o"

controversias para resolver sus discrepancias re la

los contratos.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su consenti
es sean tratados de manera pública, de conformidad nlo
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
de Protección de Datos Personales en Posesión de S
B¡céntenario de la creaciór del ferritor'ro Federal de Colima'
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Obligados para el Estado de Colima, los lineam¡entostécnicos generales para la publicación,
homologación y estandar¡zac¡ón de la informacíón de las obligacíones establecidas en el
Título Quinto y en la fracción lV del artículo 3l de la Ley Ceneral de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública que deben difundir los sujetos obligados en los portales de internet
y la Plataforma Nacional de Transparencia.

ucÉstMA SEXTA-- REsoLUctóN DE coNTRovERstAs, ApLtcActóN v sUpLEToRtEDAD
DE L,A LEY. "LAS PARTES" se obligan a sujetarse en todo momento a las estipulaciones
contractuales y en lo no previsto por el presente ¡nstrumento legal, a las disposiciones
conten¡das en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público del
Estado de Colima, o en su caso, serán aplicables supletoriamente el Códig<l Civil y de
Procedimientos Civiles para el Estado de Colíma, asi como la Ley del Procedimiento
Administrativo del Estado de Colima y sus Municipios, para dirimir sus controversias
derivadas del presente contrato en la jurisdicción de los tribunales locales competentes de
la Ciudad de Colima, Colima, renunciando por lo tanto alfuero que en razón de su domicilio
presente o futuro pudiera corresponderles.

Leído que fue el presente contrato por las partes, sabedoras de su conten¡do, firman de
común acuerdo por duplicado elOB (ochof de julio de2O24 (dos mil veinticuatro).

LAS PARTES

,EL INSTITUTO" "I-A PROVEEDORA"

ING. MONTÉS c. DE LA ROSA LICEA
CENERAL DE "EL INSTITUTO"

LOS TESTIGOS

C.P. ADALB ANGUI,ANO LICDA E SÁNCHEZ
DIRECTOR DE DE "EL INSTITUTO" DI RA ADMINISTRATIVA DE "EL

INSTITUTO"

?o24,Año del
3er Anillo Periférico S/N
Colonia El Diezmo. C.P.28OlO Colima, Colima, Méx¡co.
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